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							Beneficiarias las empresas y entidades públicas, semipúblicas y privadas que presten servicios o gestionen de forma centralizada actividades hacia las empresas, así como las agrupaciones empresariales situadas en la Comunidad Autónoma.

							Excluidas las sociedades civiles (excepto SAT), Sociedades Públicas, Comunidades de Bienes, Sector de la producción agrícola primaria, salvo si transforman y/o comercializan al por mayor los productos agrícolas y las Empresas de Servicios Energéticos cuando actúen para terceros.


Subvencionable


Proyectos que permitan incrementar el nivel de protección medioambiental en las empresas (Programa 1)


	Proyectos para la depuración de efluentes gaseosos y líquidos.
	Proyectos para la reducción de emisiones de ruidos y vibraciones al ambiente.
	Proyectos de mejora en la gestión y tratamiento de residuos propios.
	Proyectos de modificación de los procesos y aplicación de mejores tecnologías disponibles al objeto de reducir su impacto ambiental o minimizar la generación de contaminantes.
	Proyectos de modificación de procesos que permita recuperar y reutilizar como materias primas las sustancias procedentes del flujo de residuos y subproductos.
	Proyectos encaminados a la reducción de las necesidades de recursos y materias primas.
	Proyectos de incorporación de equipos e instalaciones de medida y control de la contaminación.
	Proyectos de instalación de equipos, elementos y sistemas de medida y control de los consumos de recursos.
	Proyectos de sustitución de fuentes energéticas por otras menos contaminantes que utilicen tecnologías que supongan un ahorro energético además de la simple sustitución.
	Otros proyectos y medidas que permitan a las empresas incrementar el nivel de protección medioambiental.



Proyectos de ahorro y eficiencia energética (Programa 2)


	Proyectos de mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas existentes.
	Proyectos de mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación existentes.
	Proyectos de mejora de la eficiencia energética de los procesos, instalaciones y/o equipos productivos consumidores de energía.
	Proyectos de rehabilitación de la envolvente térmica y otros elementos constructivos de los edificios.
	Proyectos para la gestión eficiente de flotas de transporte.
	Proyectos de instalación de equipos y elementos y sistemas de medida y control de los consumos energéticos.
	Otros proyectos y medidas que permitan a las empresas lograr una mayor eficiencia energética.



 Proyectos de cogeneración de alta eficiencia (Programa 3)


	Nuevas unidades de cogeneración.
	La mejora de unidades de cogeneración existentes.
	La conversión de una central de generación de electricidad ya existente en una unidad de cogeneración.



Proyectos de energía procedente de fuentes renovable (Programa 4)


	Proyectos de energía eólica.
	Proyectos de energía solar.
	Proyectos de energía aerotérmica.
	Proyectos de energía geotérmica.
	Proyectos de energía hidrotérmica.
	Proyectos de energía hidráulica.
	Proyectos de energía de biomasa.
	Proyectos de energía de gases de vertedero.
	Proyectos de energía de gases de plantas de depuración y biogases



Proyectos para la gestión de residuos (Programa 5)


	Proyectos de prevención, reutilización y reciclado de residuos de otras empresas.
	Proyectos de reutilización o reciclado de agua o minerales de terceros que de lo contrario serían residuos no utilizados.
	Otros proyectos y medidas que permitan el tratamiento de los residuos de terceros según procedimientos más respetuosos del medio ambiente.



Beneficios


	Programa 1: 20%.
		En proyectos de adaptación anticipada a normas de la Unión (letra c del artículo 5.2 de la Orden), se limita el porcentaje según lo indicado en convocatoria.


	
	Programa 2: 20%.
	Programa 3: 20%.
	Programa 4: 30%.
	Programa 5: 20% a mínimis.



Las intensidades indicadas se podrán incrementar en:


	+2% si cumple las condiciones para cofinanciación FEDER (Pyme e inversión subvencionable igual o superior a 30.000 euros, en programas 2, 3 y 4).
	+0,5% cuando acredite certificación en el ámbito de relaciones laborales, responsabilidad social corporativa , y otras según detalle convocatoria.
	+10% si participa en la Agenda del Fortalecimiento Empresarial.



Otros


	Inversión mínima: 6.000 €.
	Subvención máxima por beneficiario y convocatoria 200.000€.
	Los costes de inversión necesarios deberán estar debidamente activados y contabilizados como tales.
	El coste elegible subvencionable de las facturas deberá ser superior a 300€.
	No serán subvencionables las inversiones financiadas mediante contrato de arrendamiento financiero (leasing).
	El proveedor no podrá estar vinculado con el beneficiario.
	Los costes subvencionables se calcularán en aplicación de los requisitos establecidos por la orden y convocatoria (inversión de referencia, cuando proceda).
	En el caso de proyectos de energías renovables, se acogerá a minimis la subvención si no se acredita por el beneficiario que la instalación comenzará a funcionar con posterioridad al pago efectivo de la ayuda.
	La solicitud solo podrá presentarse telemáticamente a través de la Sede Electrónica de la Agencia.
	El beneficiario deberá solicitar al menos tres ofertas cuando el importe del gasto subvencionable sea igual o superior a la cuantía de 40.000 euros en el caso de obras, o de 15.000 euros en el caso de prestación de servicios o entrega de bienes. En el caso de aplicación de módulos en obra civil, no será preceptiva la solicitud de ofertas.
	Se admitirán como medios efectivos de pago los señalados en la práctica comercial y admitida por el Banco de España.
	Los JUSTIFICANTES DE PAGO DE LA TOTALIDAD DE LA INVERSIÓN, incluido el cargo efectivo en cuenta en medios de pago diferidos, deberán ser anteriores a la finalización del plazo de justificación determinado en la correspondiente resolución de concesión.
	La totalidad de los pagos se justificarán a través de entidades financieras.



Plazo


La solicitud de ayuda deberá ser previa al inicio del proyecto o actividad.


Plazo de presentación de solicitudes finaliza el 16 de diciembre de 2019.


Cerrado el plazo de presentación de solicitudes, no se podrá incrementar el presupuesto de la inversión subvencionable.


Esta información tiene mero carácter informativo, conforme a la legislación actualmente vigente.


CONVOCATORIA
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[image: Nuestro país cuenta con inmenso potencial en el camino hacia la generación de energías limpias, contribuyendo al objetivo de lograr un futuro sostenible; al contar con 30 GW de capacidad solar instalada en 2023.]
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						Relacionadas

						
	Publicadas las subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono. 

	Real Decreto 316/2019, de 26 de abril, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono en el marco del programa operativo FEDER.




[image: Publicadas las subvenciones a proyectos singulares de entidades locales que favorezcan el paso a una economía baja en carbono. ]
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Megabaterías: un hogar para las energías renovables.

	




	
Renovables y territorio: desafíos y oportunidades. Última sesión.

	




	
¿Qué es una comunidad energética y cómo funciona? Super Beneficios

	




	
Sandboxes regulatorios del Sector Energético Español
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		€3842.37

		Batería LFP · 2 MÓDULOS GROWATT ARK 5.1XH

		 Más detalles 

		
[image: Batería LFP · 2 MÓDULOS GROWATT ARK 5.1XH]
		
		
	






	
		€5961

		Batería Litio 8kWh 51,2W ByD Premium LVS 8.0

		 Más detalles 
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		€1551

		Inversor monofásico 3600W Fronius PRIMO 3.6-1

		 Más detalles 
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		€10771.46

		BATERÍA PREMIUM 12,8KWH ByD HVS 12.8

		 Más detalles 
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